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Ml`JhllCLPALIDAD  DE  COLlhIA

DECRETO  NO:  E-287/2O17                                       /

COLINA, Os de Febrero   de 2O17.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-211/2017  de  fecha  31   de  Enero  de  2017,  que  aprueba  los  términos  de
referencia NO 2683-10-L117,  y l'ama a licitación  pública del  proyecto denominado "Arriendo
de un  Sanitario Quím¡co'l.  2) Memorándum  NO 269/17 de fecha Os de  Febrero de 2017,  del
Director de Administración  y  Finanzas  (s),  med¡ante el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  para
adjudicar compra menor de  100  UTM,  al oferente MOVILES  DE CHILE  S.A.,  el arriendo de
un  Sanitario Quím¡co,  para ser utilizado en Oficina de Chicureo.  3)  Evaluación  Económica,
Licitac¡ón     NO  2683-10-L117  de fecha  Os  de  Febrero   de  2017,  firmada  por el  Director de
Administración y  Finanzas  (s).  4) Certif¡cado de  Disponibilidad  Presupuestaría de fecha Os
de Febrero de 2017,  del Director de Administrac¡ón y Finanzas (s).  5) Cert¡ficado de Estado
de lnscripción en Ch¡le-Proveedores de fecha Os de Febrero   de 2017,  que certifica que la
empresa  Móviles de Chile S.A.,  se encuentra háb¡l cumple con  los requisitos de inscripc¡ón
en el  Reg¡stro; y,  lo dispuesto en el ahículo 63 de la Ley NO  18.695, Orgánica Cons{itucional
de Mun¡c¡pal¡dades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información pública y su reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  proced¡mientos  adminístrativos  que  rigen   los  actos  de  los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suministros y prestación de servic¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación   NO  2683-10-L117,   al
oferente   MOVILES   DE   CHILE   S.A.   RUT:   96.702.560-7,   el   arriendo   de   un   Sanitario
Quím¡co,  para ser utilizado en Oficina de Ch¡cureo,   por un monto de $ 1.950.000-(un millón
novecientos cincuenta mil   pesos),  más  lVA.

2.-Impútese el cumplimiento del presente Decreto
No  2i 5_22_o9_999-ooi-ooo,  denom¡nado Otros Arr¡endos".

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL  (S)

ANIBA
SECR
APC/AI
DISTRI

lO  MUNICl
RIAGADA

HY/JZC/mcm

-       Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección de Control
-       Dirección  de Adm¡nistrac¡Ón y Finanzas
-      Un¡dad deAdquis¡c¡ones
-      LeydeTransparencia
-      Ofic¡nade Partes yArchivo
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA
D'RECC'ÓN ADM. Y FINANZAS
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MEMORÁNDUM NO2ü 2017.

MAT.:  Proceso adjud¡cación.

Colina, febrero Os   de 2017.

DE       :    SR.JOSÉZUÑlGACASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)

A          :    SECRETARIO MuNICIPAL

Por   med¡o   del   presente,   solicito   a   Ud.,   realizar   decreto   alcaldicio,   ciue   aprueba   la
adjudicación  de  la  lic¡tación  Pública  lD  NO2683-10-L117i  para  la  siguiente  adqu¡sición:

CAI  T                                                            P RODUCTO Y/O SERVIC  O

I              A                                                                               i                        tI        ]                 f               l     Ch

Oferente Adji,dicado Ñ-Ó-VT[E-§-Í5-É--é-HiLE S.A.

ltem  Presupuestar¡o

:     96.702.560-7

:      No215.22.09.999.001.000)
arr¡endos".

Monto Adjudicado $1.950.000.,  más  lVA.

_l
denom¡nado i,otros

Lo anterior, de acuei-do a la Sol¡cjtud de Compra NOO1 / de F`elaciones Públicas dependiente
de DIDECO.

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económ¡ca, ceh¡ficado presupuestario, certificado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

JZC/lhv
Adj.:    lo  ind¡cado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cipal.

Archivo.

ECRETARIA MUNICl'AL
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Colina, febrero Os del   2017.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de  Administración  y  Finanzas,    quien  suscribe,  ceriifica que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto Alcald¡cio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Dic¡embre de 2016,  que promulga Acuerdo NO177,  adoptado  por el H.  Concejo

Municipal,  en sesión ordinaria NO34 de fecha Ol  de diciembre   de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del presente documento,  la

Mun¡cipalidad de Col¡na cuenta con el presupuesto para la contratación del servic¡o arriendo

baño.

Se   procederá   a   la     adquisic¡ón   del   servicio   med¡ante   L¡c¡tac¡ón   Pública   al   proveedor

lVIOVILES  DE  CHILE S.A.,  RUT 96.702.560-7,  por un monto de $1.950.000,  más  lVA.

JZC/Ihv.



D'RECC'ON  DE ADM. Y FINANZAS

UNIDAD DE ADQUISICIONES

Evaluac¡on Técn¡ca y Economica,  Lic¡tac¡ón  Pública  lD  N®2683-10-L117

Proponente

u,elta aeiProponente OfertaEconomica50% Serv¡cio oasistenc¡atécnica25%
ExperienciaZO%\® lmpacto medioambienta'1O% Total100yo Propuestas

MOVILES  DE CHILE S A 1,950,000 41.54 0 20.00 O.00 61.54

Emrpesa con 25 años de experiencia, señala a5eounavezenlasemana,repos¡ciónde'aguadeacuerdoa'aneces¡dadyvis¡tade'técnico.

VICTOR  HUGO  SEIN  ARMIJO 1,620,000 50.00 0 10.00 0.OO 60.00
Empresa con  3  años de experiencia,  l¡mp¡eza  4 vecesalasemana
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15: ChileProveedores
RegisLro OÍjcial  de Clii(eCompra

Cert,f,cado de Hab¡'idades

Chl leProveedores
Reg¡stro Electrónico de Proveedores del  Estado
D¡rección  ChileCompi'a

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Ést  Me5a Ayuda 600 7000 600

Fecha d® Emislón do la Consulta  :  08/02/201710:14

Chik3proveedores,  Registro  Eloctrónico  Ofic¡al  de  Proveedores  del  Estado  de  Chik3.  cer'ifica  que  la  empresa  ¡ndicada  a  continuac¡ón,  posee  el  s¡gu¡ente

Esúdo de Habil¡dad de acuerdo a la fecha y  hora de la consulta.

Se  emite  el  presente  cortmcado  conforme  a  b  especmcado  en  La  Ley  de  Compras  Públicas  y  su  respect,vo  Reg'amento,  para  uso  exclus'wo  de  los
Organismos  Compradores del Estado ds Chik3.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Socia' Estado

96.702.560-7 MOVILES   DE  CHILE  S  A
HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisitos  de  lnscripción  en  el

Registro)

Observac¡ones:
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscr¡pción  en  el  Reg¡stro,
Proveedor  inháb¡l:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  eI
Registro.
En  Proceso de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de validacíón  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguíente.
Proveedor Sin  información:  Proveedor no  tiene contrato vigente  con
ChileProveedores.

ü.'.
Dlreüión

de Compras y

lmDrtmir Certfficado

hftp://chp224.mercadopubljco.cI/CcNisultarCertif,cadoHab,'¡dadÍCertJf,cadoHabl'ÍdadOnline.aspx 1/1



MuH,CP^uDm
o¬ COuN^

I^uMc'pAuDAD oE coLmLA
sEcRETARiA M imlCI PAL

DECRETO No: E-211/2017

COLINA, 31  de Enero de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  248/17 de fecha  31  de Enero de 2017, del Director de Adm¡nistración y F¡nanzes
mediante el cual sol¡cita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de Referencla
NO 2683-10-L117,  y llamase a  lic¡tac¡ón  pública del  proyecto denominado "Arriendo
de  un  sanitar¡o  quimico"i  para  ser  utilizado  en  Oficina  Munic¡pal  de  Ch¡cureo,  el
servicio deberá estar disponíble el día O9 de Febrero hasta el Os de Marzo de 2017;
y   en   virtud   a   las   atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades; Ley         NO20.285I sobre acceso a la informac¡Ón

pública y su reglamento,  Ley NO 19.880, base de los proced¡míentos admin'Istrat¡vos
que    rigen     los    actos     de     los    órganos    de    la    administración     del    estado.

DECRETO:

1,-    Apruébense     los    térm¡nos     de     referencia
NO 2683-10-L117, del proyecto denom¡nado  "Arr¡endo de un san¡tario qu'mico", para
ser utilizado en  Ofic¡na  Municipal de Chicureo,  el servicío deberá estar dispon¡ble el
día O9 de  Febrero hasta eI  Os de Marzo de 2017;    Copia de  la sol¡citud -Térm¡nos
de Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

iulrnCft:::

ado   "A

ANIBAL C
SECRETA
DVB/AC
DISTR'BU
-             Alcaldía

2.-  L'amase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
un san¡tario qu¡mico".

ANOTESEi  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL (S)

<Cl<%o=,=

Secretaría  MuniciBal
Dirección de  Control
Dirección  de Adm¡nistración y F¡nanzas
Un¡dad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Of¡cina de  Partes y Arch¡vo


